
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL Y DE 

SERVICIOS EN CAMIONETAS DISCOVERYCAR S. A. 

Ibarra a 07 de agosto del 2009 Asunto: Comunicación 

Oficio No. 01 

Sra. Licenciada 

Silvia López Subía. 

Presente.- 

De mi consideración me es grato comunicarle que la Junta General de accionistas de la 

Compañía de Transporte institucional y de Servicios en Camionetas Discoverycar 

S.A. realizada el día sábado 01 de agosto del 2009 a las 18h0, tuvo a bien elegirle como 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA de conformidad con el correspondiente 

Estatuto del Art. Décimo Segundo- Del Gerente General textualmente Dice: El Gerente 

General de la Compañía será nombrado por la Junta General de Accionistas, por el 

lapso de dos años y no se requiere ser accionista de la Compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

  

FIRMA DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

Yo, Lcda. Silvia Cecilia López Subía acepto la designación de Gerente General de la 

  

C. 1. 040062037-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Ibarra, calle Juan José Flores 1-21 y Prolongación de la Av. 17 de Julio 

NOTA: La Compañía de Transporte Institucional de Camionetas de Servicio 

Discoverycar S. A. Se constituyó el 13 de Mayo del 2009, ante el Notario Quinto del 

Cantón Ibarra Dr. Arturo Terán Almeida, e Inscrita la procedente Resolución y la 

Escritura bajo la Partida Nro. 297 del Libro Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el 07 

de Agosto del 2009..- REGISTRO MERCANTIL, tomo 1.- se anotó en el Libro Repertorio 

con el número 7919,16.18.04.



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de inscripción 

En esta fecha y bajo la partida Nro, 304 del libro Registro Mercantil del 

Cantón, queda inscrito el precedente nombramiento de GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL Y DE SERVICIOS EN 

CAMIONETAS DISCOVERYCAR £.A..- $e anoto en el libro Repertorio con el 

nimero 7983 

Miércoles, 12 de Agosto de 
    

  

   

    7099, VOC0Z:A5 

De == . Á A 

TI TAS GERMAN PORTA 
EL REGISTRADOR SUPLENTE 

   

  

RESPONSABLE - 
A HARYVAEZ naa TL 

CREE RESTO MERCAN 
N ES y DEL 

CANTON IBARRA 
  

 


